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Se reconoce personería jurídica a la doctora DIANA MIRENA ESPINOSA 

NARVAEZ como apoderada de la parte pasiva, conforme sustitución allegada 
mediante correo electrónico calendado 04/08/2023 (ítem 019). 

  
Previo a dar trámite a la solicitud de terminación elevada por el apoderado de 

la parte actora, allegada vía correo electrónico el 08/08/2023 (ítem 020), deberá 
darse cumplimiento, en lo pertinente, a lo dispuesto en el art. 1611 del C.C., habida 
cuenta que en la transacción arrimada se promete la celebración de un futuro 
contrato (cláusula tercera, parágrafo segundo), de ahí de la necesidad de 
determinarlo de tal suerte,  que para perfeccionarlo solo falte la tradición de la cosa 
o las formalidades legales.  

 
En todo caso, la transacción debe estar también suscrita por la otra 

demandada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   
 

 
WILSON PALOMO ENCISO  

JUEZ 
 

yp 
 
 
 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 806f58d0d86d106ae1cb509fc31c0f790346b42baa8f9df15dd374961b9fd23f

Documento generado en 06/10/2023 09:17:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO

